
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
Radicado Nº 050013110-007-2021-00539-00 

 
 

Se accede a lo solicitado y se procederá a compartir link del expediente digital del 
presente proceso, por lo cual al correo electrónico del apoderado de la demandante se 
comparte el respectivo enlace, el cual estará habilitado por el termino de 8 días, una 
culmine este periodo de tiempo se bloqueará. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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